
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio del dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICACIÓN No 2022-00492 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto fue remitido por el 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTÁ 
origen JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO y JUZGADO 
VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO, se AVOCA CONOCIMIENTO. 

 

Verificadas las actuaciones del presente tramite, se evidencia que se 
encuentra pendiente dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de junio 
de 2014 folio 303 digital cuaderno principal. 

 
En consecuencia, de lo anterior, se ordena que por secretaria proceda 

con la respectiva fijación en lista de traslados. 
 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 
proveer lo correspondiente que sería el señalamiento de fecha. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 HOY 15 de junio del 2022 
 
La secretaria 
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